
00
29

40
52

 Número 240 - Lunes, 18 de diciembre de 2023
página 18932/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

3. Otras disposiciones
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Resolución de 4 de diciembre de 2023, de la Secretaría General del Parlamento 
de Andalucía, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
del contenido de las declaraciones sobre actividades, bienes, intereses y 
retribuciones de los diputados del Parlamento de Andalucía que durante el mes 
de noviembre de 2023 han sido objeto de presentación y que se encuentran 
inscritas en el Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones.

El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Cámara y en el artículo 5 del Acuerdo de la Mesa de 
la Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía de 30 de marzo de 2012, relativo 
a las declaraciones de diputados y candidatos, ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del contenido 
de las declaraciones sobre actividades, bienes, intereses y retribuciones de los diputados 
del Parlamento de Andalucía que durante el mes de noviembre de 2023, han sido objeto 
de presentación y que se encuentran inscritas en el Registro de Actividades, Bienes, 
Intereses y Retribuciones.

Sevilla, 4 de diciembre de 2023.- El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, Manuel 
Carrasco Durán.
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. XII LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 19 de junio de 2022 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE 

APELLIDOS 
LORENZO CAZORLA 

NOMBRE 
JUAN ANTONIO 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
ALMERÍA 

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PSOE-A 

Percibe retribuciones fijas y periódicas del Parlamento de Andalucía 

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de DIPUTADO 
PROVINCIAL-ALCALDE 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Pérdida de la condición de Diputado 

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES
- CARGOS PÚBLICOS

Entidad, organismo, empresa o sociedad Cargo desempeñado Fecha de nombramiento Haga constar, si procede, si ha 
renunciado al cargo público 
incompatible 

DIPUTACIÓN ALMERÍA DIPUTADO 19-07-2019 RENUNCIA 06-07-2022 
AYUNTAMIENTO SERÓN ALCALDE 15-06-2019 RENUNCIA 06-07-2022 
- INGRESOS Y RETRIBUCIONES CON CARGO AL SECTOR PÚBLICO (excepción hecha de las del Parlamento de Andalucía) 
Percepciones, dietas, indemnizaciones o gastos de desplazamiento de entidades públicas y empresas con participación pública mayoritaria 

Cargo // Entidad, organismo, empresa o 
sociedad pagadora Causa que justifica el pago Cantidad íntegra (por sesión, mensual o 

anual) 
DIPUTADO-DIPUTACIÓN ALMERÍA SIN RETRIBUCIÓN  
ALCALDE-AYUNTAMIENTO SERÓN SIN RETRIBUCIÓN  

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES

- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P V ALMERÍA 40.252,65  
P P ALMERÍA 18.000,00 
P V ALMERÍA 138.526,92 

(*) P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**) V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos 

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)  18.000,00  euros

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS Valor (euros) 

TOYOTA LAND CRUISER 15.000,00 
MINI ONE 4.000,00 
MERCEDES GLC 29.000,00 

En Sevilla, a 27 de noviembre de 2023 


